
 

 

NORMAS BÁSICAS DEL C.D.P.  

“CRUZ ROJA NORMAN BETHUNE” 
 

1. Para el buen funcionamiento de la comunidad educativa es imprescindible el respeto 

mutuo entre todos sus miembros. 

2. Todos y todas debemos estar implicados en la conservación y buen uso de nuestro Centro, 

haciendo hincapié en el cuidado de los aseos, aulas y mobiliario. Para ello es imprescindible 

usar adecuadamente las papeleras, evitar pintar las mesas, paredes etc. Está prohibido el 

uso del material sin supervisión/permiso del personal docente. 

3. Está totalmente prohibido fumar dentro del recinto del Centro, incluyendo el patio. 

4. Está prohibido el uso de móviles durante el horario escolar. El centro no se hace 

responsable del robo, extravío o deterioro de los mismos. 

5. Está prohibido aparcar en el Centro. El aparcamiento es uso exclusivo de los trabajadores y 

trabajadoras. 

6. Los alumnos y alumnas menores de edad solo podrán salir del Centro en horario escolar 

por causas justificadas. Para ello deben presentar una autorización de los padres, madres 

o tutores legales (preferiblemente por iPasen). 

7. La falta de asistencia igual o superior a un 20% podrá dar lugar a la aplicación de unos 

criterios de evaluación complementarios a los del alumnado que asiste con regularidad. Dos 

faltas justificadas equivalen a una injustificada. 

Para la justificación de las faltas: 

a. El alumnado mayor de edad deberá presentar la documentación correspondiente a 

través de iPasen. 

b. El alumnado menor de edad deberá presentar una justificación debidamente 

documentada por sus padres, madres o representantes legales a través de iPasen. 

c. Las faltas únicamente se justificarán antes de la evaluación de cada trimestre. 

8. En los cambios de clase no se abandonará el aula.  

9. Cuando el alumnado llegue al centro con retraso, no podrá incorporarse al aula hasta el 

siguiente tramo horario. 

10. Al finalizar el horario escolar, el aula debe quedar limpia y ordenada. 

11. El alumnado debe hacer un uso responsable de los recursos hídricos.  

12. Para cualquier consulta o aclaración, pueden acudir a la Secretaría del Centro, llamar al 

teléfono 952556657 o enviar un e-mail a fpalmayate@cruzroja.es. 
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